
  

ESCRITURA NRO. 

20150101012P04103 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

OTORGADO POR: 

CARLOS VEGA ORELLANA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

ESTEBAN DONOSO AGUILERA Y OTRO 

CUANTIA: $1.360,00 

e. ¿res 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a veinte y siete días del mes de mayo del año dos mil quince, 

ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA PÚBLICA 

DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen 

por una parte en calidad de cedentes los cónyuges CARLOS 

ERNESTO VEGA ORELLANA y BERTHA ADELA MONSALVE



MERCHÁN; JOSÉ FELIPE MONSALVE MORENO y GLADYS 

MARGARITA VEGA MONSALVE y ALFREDO VEGA MONSALVE, 

éste último casado pero que tiene disuelta la sociedad conyugal y, 

por otra parte, en calidad de cesionarios los señores ESTEBAN 

GUSTAVO DONOSO AGUILERA y DIEGO FERNANDO DONOSO 

AGUILERA, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido por 

mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión de 

participaciones sociales contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de la presente 

escritura, comparecen por una parte en calidad de cedentes los 

cónyuges Carlos Ernesto Vega Orellana y Bertha Adela Monsalve 

Merchán; José Felipe Monsalve Moreno y Gladys Margarita Vega 

Monsalve y Alfredo Vega Monsalve, éste último casado pero que 

tiene disuelta la sociedad conyugal y, por otra parte, en calidad de 

cesionarios los señores Esteban Gustavo Donoso Aguilera y Diego 

Fernando Donoso Aguilera, ecuatorianos, mayores de edad,



   domiciliados en Cuenca, capaces ante la ley para contratar” 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, el treinta de 

Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diez y nueve de abril de mil 

novecientos ochenta y nueve, bajo el número ochenta y cinco, se 

constituyó la compañía “Agencia de Viajes ANDIVIAJES CIA. LTDA." 

Posteriormente mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Público Segundo del cantón Cuenca, el once de septiembre de mil 

novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca, con el número doscientos veinte y cinco, el veinte y 

tres de septiembre de mil novecientos noventa y uno la referida 

compañía aumentó su capital a un total de diez millones de sucres, 

dividido en diez mil participaciones de mil sucres cada una. Dichas 

participaciones luego de la dolarización pasaron a tener un valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una.-Por escritura celebrada ante el Notario Octavo del cantón 

Cuenca el veinte y nueve de abril de dos mil catorce, se procede a la 

ampliación del plazo de duración de la sociedad, al aumento de 

capital y reforma de estatutos.-Mediante resolución SC-IRC-14-0432 

de doce de junio de dos mil catorce, se ordena la liquidación de pleno 

derecho de la compañía, la misma que se encuentra inscrita en el 

 



Registro Mercantil del cantón Cuenca con el número de repertorio 

cinco mil quinientos noventa y uno, número de inscripción 

cuatrocientos treinta y uno de veinte y cuatro de junio de dos mil 

catorce.- El veinte y siete de mayo de dos mil catorce, ante el Notario 

Octavo del cantón Cuenca, inscrito con el Número cuatrocientos 

cincuenta y uno del Registro Mercantil el veinte y siete de junio de 

dos mil catorce se celebró la escritura pública de resciliación de la 

escritura otorgada el veinte y nueve de abril de dos mil catorce, la 

reactivación de la empresa, aumento de capital a la suma de tres mil 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América y reforma 

de estatutos.- La Junta General de Socios de "Agencia de Viajes 

Andiviajes Cía. Ltda.”, cuya copia se adjunta a la presente escritura 

como documento habilitante, acordó autorizar a los cónyuges Carlos 

Emesto Vega Orellana y Bertha Monsalve Merchán; José Monsalve 

Moreno y Gladys Vega Monsalve y Alfredo Vega Monsalve ceder la 

totalidad de las participaciones que a cada uno de ellos les 

corresponde, esto es un mil trescientas sesenta participaciones del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, cesión que se lo hace a favor de los señores Esteban Gustavo 

Donoso Aguilera y Diego Fernando Donoso Aguilera.- TERCERA.- 

CESION: Previos los antecedentes expuestos los cónyuges Carlos 

Ernesto Vega Orellana y Bertha Monsalve Merchán; José Monsalve *
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Moreno y Gladys Vega Monsalve y Alfredo Vega Monsalve cedeny 
    

  

transfieren a favor de los señores Esteban Gustavo Donoso 

Aguilera y Diego Fernando Donoso Aguilera un mil trescientas 

sesenta participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América, esto es la totalidad que ellos mantienen sin reservarse 

parte ni derecho alguno y que lo adquieren los cesionarios en partes 

iguales, esto es seiscientos ochenta participaciones cada uno de 

ellos.- CUARTA.- PRECIO: Las partes pactan como justo precio la 

suma de un mil trescientos sesenta dólares de Los Estados Unidos 

de América, que los cedentes declaran recibir de contado y en 

moneda de curso legal. QUINTA.-: ACEPTACION.- Los cesionarios 

aceptan la cesión realizada por ser otorgada a su favor y que lo 

realizan con dinero de su exclusivo peculio.- CUANTIA: La cuantía la 

fijamos en un mil trescientas sesenta dólares de los Estados Unidos 

de América.- Agregue Usted Señor Notario, las cláusulas que miren 

al cabal perfeccionamiento de la presente escritura. 

Atentamente, Doctor Jorge Abad Peña, matricula número 

cuatrocientos ochenta y seis del Colegio de Abogados del 

Azuay. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales,



consiguientes. Leida que les fue, la presente escritura integramente 

a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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SE OTORGÓ ANTE Mi, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

aha 2a. COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y 

SELLO E MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN.   
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

ANDIVIAJES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca a los 22 días del mayo del año 2015, siendo las 17h00 en el local de la 

Agencia de Viajes, ubicado en la calle Sucre 7-48 y Luis Cordero 2do piso, se encuentran presentes 

los socios Eco. Fernando Donoso Guzman, propietario del sesenta por ciento de las acciones Sr. 

Carlos Ernesto Vega Orellana, propietario del treinta y tres punto treinta y cuatro por ciento de las 

acciones, Sra. Gladys Margarita Vega Monsalve, propietaria del tres punto treinta y tres por ciento 

y Eco. Alfredo Vega Monsalve. Propietario del tres punto treinta y tres por ciento de las acciones 

Están presentes el ciento por ciento del capital. Una vez constatado el quorum, el presidente de la 

compañía Sr. Ernesto Vega Orellana declara instalada la junta Universal, según el artículo 119 de la 

ley, y se da lectura a al único punto del orden del día 

1. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS 

Los Accionistas Sr. Carlos Ernesto Vega Orellana Sra. Gladys Vega Monsalve, y Eco Alfredo Vega 

Monsalve, renuncian al derecho preferente y resuelven transferir todas sus participaciones a 

favor del Sr. Esteban Gustavo Donoso Aguilera y Diego Fernando Donoso Aguilera 

En consecuencia se pide a la junta que se apruebe la transferencia de participaciones en esta forma 

Ante esta petición la junta resuelve por unanimidad aprueba autorizar la transferencia de 

participaciones en la forma planteada por lo que los socios autorizan a Gerente de la Cía. Sra. 

Lourdes Aguilera realizar todos los trámites para la legalización de la transferencia. 

Sin que exista otro punto por tratar, se declara concluida la sesión concediéndose un receso para 

que la secretaria redacte el acta, la misma que después de elaborada es leída y aprobada, para 

constancia firman 

    

SR. CARLOS ERNESTO VEGA O. ECO. FERNANDO DONOSO GUZMAN 

e 

SRA. GLADYS VEGA MONSALVE a ALFREDO NL, MONSALVE 

Sucre 7-48 y Luis Cordero 2> piso y Tells.: 2839351 - 2849201 + Telefax: 2840764 
E-mail: andifbetapanet net + Cuenca - Ecuador



DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía denominada Agencia de Viajes “ANDIVIAJES CIA. LTDA.”, de fecha 
treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, celebrada en esta Notaria 
Segunda del Cantón Cuenca, he sentado la razón de la Cesión de Participaciones 
que corre de esta y las siguientes fojas. Cuenca, 22 de junio del 2015, LA NOTARIA... 

  

   Dra. Marcia Nito Pacheco 
¡EZ)) NOTARIA SEGUNDA 
“CUENCA - ECUADOR
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

6821 

  

2. DATOS DELACTO O 
DE PARTICIPACIONES DE DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /27/05/2015 
AGENCIA DE VIAJES ANDIVIAJES CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

3._DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “AGENCIA DE VIAJES 

ANDIVIAJES CIA. LTDA. * INSCRITA CON EL NRO. 85 El 19/ABRIL/1989. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: GUENCA, A26 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 
y 

PTRADOR MENCANTI DE CANTÓN CUENCA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NRO. 

20150101012P04103 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

OTORGADO POR: 

CARLOS VEGA ORELLANA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

ESTEBAN DONOSO AGUILERA Y OTRO 

CUANTIA: $1.360,00 

e. ¿res 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a veinte y siete días del mes de mayo del año dos mil quince, 

ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA PÚBLICA 

DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen 

por una parte en calidad de cedentes los cónyuges CARLOS 

ERNESTO VEGA ORELLANA y BERTHA ADELA MONSALVE



MERCHÁN; JOSÉ FELIPE MONSALVE MORENO y GLADYS 

MARGARITA VEGA MONSALVE y ALFREDO VEGA MONSALVE, 

éste último casado pero que tiene disuelta la sociedad conyugal y, 

por otra parte, en calidad de cesionarios los señores ESTEBAN 

GUSTAVO DONOSO AGUILERA y DIEGO FERNANDO DONOSO 

AGUILERA, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido por 

mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión de 

participaciones sociales contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de la presente 

escritura, comparecen por una parte en calidad de cedentes los 

cónyuges Carlos Ernesto Vega Orellana y Bertha Adela Monsalve 

Merchán; José Felipe Monsalve Moreno y Gladys Margarita Vega 

Monsalve y Alfredo Vega Monsalve, éste último casado pero que 

tiene disuelta la sociedad conyugal y, por otra parte, en calidad de 

cesionarios los señores Esteban Gustavo Donoso Aguilera y Diego 

Fernando Donoso Aguilera, ecuatorianos, mayores de edad,



   domiciliados en Cuenca, capaces ante la ley para contratar” 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, el treinta de 

Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diez y nueve de abril de mil 

novecientos ochenta y nueve, bajo el número ochenta y cinco, se 

constituyó la compañía “Agencia de Viajes ANDIVIAJES CIA. LTDA." 

Posteriormente mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Público Segundo del cantón Cuenca, el once de septiembre de mil 

novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca, con el número doscientos veinte y cinco, el veinte y 

tres de septiembre de mil novecientos noventa y uno la referida 

compañía aumentó su capital a un total de diez millones de sucres, 

dividido en diez mil participaciones de mil sucres cada una. Dichas 

participaciones luego de la dolarización pasaron a tener un valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una.-Por escritura celebrada ante el Notario Octavo del cantón 

Cuenca el veinte y nueve de abril de dos mil catorce, se procede a la 

ampliación del plazo de duración de la sociedad, al aumento de 

capital y reforma de estatutos.-Mediante resolución SC-IRC-14-0432 

de doce de junio de dos mil catorce, se ordena la liquidación de pleno 

derecho de la compañía, la misma que se encuentra inscrita en el 

 



Registro Mercantil del cantón Cuenca con el número de repertorio 

cinco mil quinientos noventa y uno, número de inscripción 

cuatrocientos treinta y uno de veinte y cuatro de junio de dos mil 

catorce.- El veinte y siete de mayo de dos mil catorce, ante el Notario 

Octavo del cantón Cuenca, inscrito con el Número cuatrocientos 

cincuenta y uno del Registro Mercantil el veinte y siete de junio de 

dos mil catorce se celebró la escritura pública de resciliación de la 

escritura otorgada el veinte y nueve de abril de dos mil catorce, la 

reactivación de la empresa, aumento de capital a la suma de tres mil 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América y reforma 

de estatutos.- La Junta General de Socios de "Agencia de Viajes 

Andiviajes Cía. Ltda.”, cuya copia se adjunta a la presente escritura 

como documento habilitante, acordó autorizar a los cónyuges Carlos 

Emesto Vega Orellana y Bertha Monsalve Merchán; José Monsalve 

Moreno y Gladys Vega Monsalve y Alfredo Vega Monsalve ceder la 

totalidad de las participaciones que a cada uno de ellos les 

corresponde, esto es un mil trescientas sesenta participaciones del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, cesión que se lo hace a favor de los señores Esteban Gustavo 

Donoso Aguilera y Diego Fernando Donoso Aguilera.- TERCERA.- 

CESION: Previos los antecedentes expuestos los cónyuges Carlos 

Ernesto Vega Orellana y Bertha Monsalve Merchán; José Monsalve *
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transfieren a favor de los señores Esteban Gustavo Donoso 

Aguilera y Diego Fernando Donoso Aguilera un mil trescientas 

sesenta participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América, esto es la totalidad que ellos mantienen sin reservarse 

parte ni derecho alguno y que lo adquieren los cesionarios en partes 

iguales, esto es seiscientos ochenta participaciones cada uno de 

ellos.- CUARTA.- PRECIO: Las partes pactan como justo precio la 

suma de un mil trescientos sesenta dólares de Los Estados Unidos 

de América, que los cedentes declaran recibir de contado y en 

moneda de curso legal. QUINTA.-: ACEPTACION.- Los cesionarios 

aceptan la cesión realizada por ser otorgada a su favor y que lo 

realizan con dinero de su exclusivo peculio.- CUANTIA: La cuantía la 

fijamos en un mil trescientas sesenta dólares de los Estados Unidos 

de América.- Agregue Usted Señor Notario, las cláusulas que miren 

al cabal perfeccionamiento de la presente escritura. 

Atentamente, Doctor Jorge Abad Peña, matricula número 

cuatrocientos ochenta y seis del Colegio de Abogados del 

Azuay. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales,



consiguientes. Leida que les fue, la presente escritura integramente 

a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

ANDIVIAJES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca a los 22 días del mayo del año 2015, siendo las 17h00 en el local de la 

Agencia de Viajes, ubicado en la calle Sucre 7-48 y Luis Cordero 2do piso, se encuentran presentes 

los socios Eco. Fernando Donoso Guzman, propietario del sesenta por ciento de las acciones Sr. 

Carlos Ernesto Vega Orellana, propietario del treinta y tres punto treinta y cuatro por ciento de las 

acciones, Sra. Gladys Margarita Vega Monsalve, propietaria del tres punto treinta y tres por ciento 

y Eco. Alfredo Vega Monsalve. Propietario del tres punto treinta y tres por ciento de las acciones 

Están presentes el ciento por ciento del capital. Una vez constatado el quorum, el presidente de la 

compañía Sr. Ernesto Vega Orellana declara instalada la junta Universal, según el artículo 119 de la 

ley, y se da lectura a al único punto del orden del día 

1. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS 

Los Accionistas Sr. Carlos Ernesto Vega Orellana Sra. Gladys Vega Monsalve, y Eco Alfredo Vega 

Monsalve, renuncian al derecho preferente y resuelven transferir todas sus participaciones a 

favor del Sr. Esteban Gustavo Donoso Aguilera y Diego Fernando Donoso Aguilera 

En consecuencia se pide a la junta que se apruebe la transferencia de participaciones en esta forma 

Ante esta petición la junta resuelve por unanimidad aprueba autorizar la transferencia de 

participaciones en la forma planteada por lo que los socios autorizan a Gerente de la Cía. Sra. 

Lourdes Aguilera realizar todos los trámites para la legalización de la transferencia. 

Sin que exista otro punto por tratar, se declara concluida la sesión concediéndose un receso para 

que la secretaria redacte el acta, la misma que después de elaborada es leída y aprobada, para 

constancia firman 

    

SR. CARLOS ERNESTO VEGA O. ECO. FERNANDO DONOSO GUZMAN 

e 

SRA. GLADYS VEGA MONSALVE a ALFREDO NL, MONSALVE 

Sucre 7-48 y Luis Cordero 2> piso y Tells.: 2839351 - 2849201 + Telefax: 2840764 
E-mail: andifbetapanet net + Cuenca - Ecuador



DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía denominada Agencia de Viajes “ANDIVIAJES CIA. LTDA.”, de fecha 
treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, celebrada en esta Notaria 
Segunda del Cantón Cuenca, he sentado la razón de la Cesión de Participaciones 
que corre de esta y las siguientes fojas. Cuenca, 22 de junio del 2015, LA NOTARIA... 

  

   Dra. Marcia Nito Pacheco 
¡EZ)) NOTARIA SEGUNDA 
“CUENCA - ECUADOR
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

6821 

  

2. DATOS DELACTO O 
DE PARTICIPACIONES DE DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /27/05/2015 
AGENCIA DE VIAJES ANDIVIAJES CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

3._DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “AGENCIA DE VIAJES 

ANDIVIAJES CIA. LTDA. * INSCRITA CON EL NRO. 85 El 19/ABRIL/1989. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: GUENCA, A26 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 
y 

PTRADOR MENCANTI DE CANTÓN CUENCA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NRO. 

20150101012P04103 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

OTORGADO POR: 

CARLOS VEGA ORELLANA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

ESTEBAN DONOSO AGUILERA Y OTRO 

CUANTIA: $1.360,00 

e. ¿res 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a veinte y siete días del mes de mayo del año dos mil quince, 

ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA PÚBLICA 

DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen 

por una parte en calidad de cedentes los cónyuges CARLOS 

ERNESTO VEGA ORELLANA y BERTHA ADELA MONSALVE



MERCHÁN; JOSÉ FELIPE MONSALVE MORENO y GLADYS 

MARGARITA VEGA MONSALVE y ALFREDO VEGA MONSALVE, 

éste último casado pero que tiene disuelta la sociedad conyugal y, 

por otra parte, en calidad de cesionarios los señores ESTEBAN 

GUSTAVO DONOSO AGUILERA y DIEGO FERNANDO DONOSO 

AGUILERA, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido por 

mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión de 

participaciones sociales contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de la presente 

escritura, comparecen por una parte en calidad de cedentes los 

cónyuges Carlos Ernesto Vega Orellana y Bertha Adela Monsalve 

Merchán; José Felipe Monsalve Moreno y Gladys Margarita Vega 

Monsalve y Alfredo Vega Monsalve, éste último casado pero que 

tiene disuelta la sociedad conyugal y, por otra parte, en calidad de 

cesionarios los señores Esteban Gustavo Donoso Aguilera y Diego 

Fernando Donoso Aguilera, ecuatorianos, mayores de edad,



   domiciliados en Cuenca, capaces ante la ley para contratar” 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, el treinta de 

Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diez y nueve de abril de mil 

novecientos ochenta y nueve, bajo el número ochenta y cinco, se 

constituyó la compañía “Agencia de Viajes ANDIVIAJES CIA. LTDA." 

Posteriormente mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Público Segundo del cantón Cuenca, el once de septiembre de mil 

novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca, con el número doscientos veinte y cinco, el veinte y 

tres de septiembre de mil novecientos noventa y uno la referida 

compañía aumentó su capital a un total de diez millones de sucres, 

dividido en diez mil participaciones de mil sucres cada una. Dichas 

participaciones luego de la dolarización pasaron a tener un valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una.-Por escritura celebrada ante el Notario Octavo del cantón 

Cuenca el veinte y nueve de abril de dos mil catorce, se procede a la 

ampliación del plazo de duración de la sociedad, al aumento de 

capital y reforma de estatutos.-Mediante resolución SC-IRC-14-0432 

de doce de junio de dos mil catorce, se ordena la liquidación de pleno 

derecho de la compañía, la misma que se encuentra inscrita en el 

 



Registro Mercantil del cantón Cuenca con el número de repertorio 

cinco mil quinientos noventa y uno, número de inscripción 

cuatrocientos treinta y uno de veinte y cuatro de junio de dos mil 

catorce.- El veinte y siete de mayo de dos mil catorce, ante el Notario 

Octavo del cantón Cuenca, inscrito con el Número cuatrocientos 

cincuenta y uno del Registro Mercantil el veinte y siete de junio de 

dos mil catorce se celebró la escritura pública de resciliación de la 

escritura otorgada el veinte y nueve de abril de dos mil catorce, la 

reactivación de la empresa, aumento de capital a la suma de tres mil 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América y reforma 

de estatutos.- La Junta General de Socios de "Agencia de Viajes 

Andiviajes Cía. Ltda.”, cuya copia se adjunta a la presente escritura 

como documento habilitante, acordó autorizar a los cónyuges Carlos 

Emesto Vega Orellana y Bertha Monsalve Merchán; José Monsalve 

Moreno y Gladys Vega Monsalve y Alfredo Vega Monsalve ceder la 

totalidad de las participaciones que a cada uno de ellos les 

corresponde, esto es un mil trescientas sesenta participaciones del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, cesión que se lo hace a favor de los señores Esteban Gustavo 

Donoso Aguilera y Diego Fernando Donoso Aguilera.- TERCERA.- 

CESION: Previos los antecedentes expuestos los cónyuges Carlos 

Ernesto Vega Orellana y Bertha Monsalve Merchán; José Monsalve *



    Y 
e a, ones 

Moreno y Gladys Vega Monsalve y Alfredo Vega Monsalve cedeny 
    

  

transfieren a favor de los señores Esteban Gustavo Donoso 

Aguilera y Diego Fernando Donoso Aguilera un mil trescientas 

sesenta participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América, esto es la totalidad que ellos mantienen sin reservarse 

parte ni derecho alguno y que lo adquieren los cesionarios en partes 

iguales, esto es seiscientos ochenta participaciones cada uno de 

ellos.- CUARTA.- PRECIO: Las partes pactan como justo precio la 

suma de un mil trescientos sesenta dólares de Los Estados Unidos 

de América, que los cedentes declaran recibir de contado y en 

moneda de curso legal. QUINTA.-: ACEPTACION.- Los cesionarios 

aceptan la cesión realizada por ser otorgada a su favor y que lo 

realizan con dinero de su exclusivo peculio.- CUANTIA: La cuantía la 

fijamos en un mil trescientas sesenta dólares de los Estados Unidos 

de América.- Agregue Usted Señor Notario, las cláusulas que miren 

al cabal perfeccionamiento de la presente escritura. 

Atentamente, Doctor Jorge Abad Peña, matricula número 

cuatrocientos ochenta y seis del Colegio de Abogados del 

Azuay. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales,



consiguientes. Leida que les fue, la presente escritura integramente 

a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

ANDIVIAJES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca a los 22 días del mayo del año 2015, siendo las 17h00 en el local de la 

Agencia de Viajes, ubicado en la calle Sucre 7-48 y Luis Cordero 2do piso, se encuentran presentes 

los socios Eco. Fernando Donoso Guzman, propietario del sesenta por ciento de las acciones Sr. 

Carlos Ernesto Vega Orellana, propietario del treinta y tres punto treinta y cuatro por ciento de las 

acciones, Sra. Gladys Margarita Vega Monsalve, propietaria del tres punto treinta y tres por ciento 

y Eco. Alfredo Vega Monsalve. Propietario del tres punto treinta y tres por ciento de las acciones 

Están presentes el ciento por ciento del capital. Una vez constatado el quorum, el presidente de la 

compañía Sr. Ernesto Vega Orellana declara instalada la junta Universal, según el artículo 119 de la 

ley, y se da lectura a al único punto del orden del día 

1. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS 

Los Accionistas Sr. Carlos Ernesto Vega Orellana Sra. Gladys Vega Monsalve, y Eco Alfredo Vega 

Monsalve, renuncian al derecho preferente y resuelven transferir todas sus participaciones a 

favor del Sr. Esteban Gustavo Donoso Aguilera y Diego Fernando Donoso Aguilera 

En consecuencia se pide a la junta que se apruebe la transferencia de participaciones en esta forma 

Ante esta petición la junta resuelve por unanimidad aprueba autorizar la transferencia de 

participaciones en la forma planteada por lo que los socios autorizan a Gerente de la Cía. Sra. 

Lourdes Aguilera realizar todos los trámites para la legalización de la transferencia. 

Sin que exista otro punto por tratar, se declara concluida la sesión concediéndose un receso para 

que la secretaria redacte el acta, la misma que después de elaborada es leída y aprobada, para 

constancia firman 

    

SR. CARLOS ERNESTO VEGA O. ECO. FERNANDO DONOSO GUZMAN 

e 

SRA. GLADYS VEGA MONSALVE a ALFREDO NL, MONSALVE 

Sucre 7-48 y Luis Cordero 2> piso y Tells.: 2839351 - 2849201 + Telefax: 2840764 
E-mail: andifbetapanet net + Cuenca - Ecuador



DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía denominada Agencia de Viajes “ANDIVIAJES CIA. LTDA.”, de fecha 
treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, celebrada en esta Notaria 
Segunda del Cantón Cuenca, he sentado la razón de la Cesión de Participaciones 
que corre de esta y las siguientes fojas. Cuenca, 22 de junio del 2015, LA NOTARIA... 

  

   Dra. Marcia Nito Pacheco 
¡EZ)) NOTARIA SEGUNDA 
“CUENCA - ECUADOR



., Registro Mercantil de Cuenca 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

6821 

  

2. DATOS DELACTO O 
DE PARTICIPACIONES DE DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /27/05/2015 
AGENCIA DE VIAJES ANDIVIAJES CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

3._DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “AGENCIA DE VIAJES 

ANDIVIAJES CIA. LTDA. * INSCRITA CON EL NRO. 85 El 19/ABRIL/1989. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: GUENCA, A26 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 
y 

PTRADOR MENCANTI DE CANTÓN CUENCA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NRO. 

20150101012P04103 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

OTORGADO POR: 

CARLOS VEGA ORELLANA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

ESTEBAN DONOSO AGUILERA Y OTRO 

CUANTIA: $1.360,00 

e. ¿res 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a veinte y siete días del mes de mayo del año dos mil quince, 

ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA PÚBLICA 

DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen 

por una parte en calidad de cedentes los cónyuges CARLOS 

ERNESTO VEGA ORELLANA y BERTHA ADELA MONSALVE



MERCHÁN; JOSÉ FELIPE MONSALVE MORENO y GLADYS 

MARGARITA VEGA MONSALVE y ALFREDO VEGA MONSALVE, 

éste último casado pero que tiene disuelta la sociedad conyugal y, 

por otra parte, en calidad de cesionarios los señores ESTEBAN 

GUSTAVO DONOSO AGUILERA y DIEGO FERNANDO DONOSO 

AGUILERA, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido por 

mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión de 

participaciones sociales contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de la presente 

escritura, comparecen por una parte en calidad de cedentes los 

cónyuges Carlos Ernesto Vega Orellana y Bertha Adela Monsalve 

Merchán; José Felipe Monsalve Moreno y Gladys Margarita Vega 

Monsalve y Alfredo Vega Monsalve, éste último casado pero que 

tiene disuelta la sociedad conyugal y, por otra parte, en calidad de 

cesionarios los señores Esteban Gustavo Donoso Aguilera y Diego 

Fernando Donoso Aguilera, ecuatorianos, mayores de edad,



   domiciliados en Cuenca, capaces ante la ley para contratar” 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, el treinta de 

Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diez y nueve de abril de mil 

novecientos ochenta y nueve, bajo el número ochenta y cinco, se 

constituyó la compañía “Agencia de Viajes ANDIVIAJES CIA. LTDA." 

Posteriormente mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Público Segundo del cantón Cuenca, el once de septiembre de mil 

novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca, con el número doscientos veinte y cinco, el veinte y 

tres de septiembre de mil novecientos noventa y uno la referida 

compañía aumentó su capital a un total de diez millones de sucres, 

dividido en diez mil participaciones de mil sucres cada una. Dichas 

participaciones luego de la dolarización pasaron a tener un valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una.-Por escritura celebrada ante el Notario Octavo del cantón 

Cuenca el veinte y nueve de abril de dos mil catorce, se procede a la 

ampliación del plazo de duración de la sociedad, al aumento de 

capital y reforma de estatutos.-Mediante resolución SC-IRC-14-0432 

de doce de junio de dos mil catorce, se ordena la liquidación de pleno 

derecho de la compañía, la misma que se encuentra inscrita en el 

 



Registro Mercantil del cantón Cuenca con el número de repertorio 

cinco mil quinientos noventa y uno, número de inscripción 

cuatrocientos treinta y uno de veinte y cuatro de junio de dos mil 

catorce.- El veinte y siete de mayo de dos mil catorce, ante el Notario 

Octavo del cantón Cuenca, inscrito con el Número cuatrocientos 

cincuenta y uno del Registro Mercantil el veinte y siete de junio de 

dos mil catorce se celebró la escritura pública de resciliación de la 

escritura otorgada el veinte y nueve de abril de dos mil catorce, la 

reactivación de la empresa, aumento de capital a la suma de tres mil 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América y reforma 

de estatutos.- La Junta General de Socios de "Agencia de Viajes 

Andiviajes Cía. Ltda.”, cuya copia se adjunta a la presente escritura 

como documento habilitante, acordó autorizar a los cónyuges Carlos 

Emesto Vega Orellana y Bertha Monsalve Merchán; José Monsalve 

Moreno y Gladys Vega Monsalve y Alfredo Vega Monsalve ceder la 

totalidad de las participaciones que a cada uno de ellos les 

corresponde, esto es un mil trescientas sesenta participaciones del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, cesión que se lo hace a favor de los señores Esteban Gustavo 

Donoso Aguilera y Diego Fernando Donoso Aguilera.- TERCERA.- 

CESION: Previos los antecedentes expuestos los cónyuges Carlos 

Ernesto Vega Orellana y Bertha Monsalve Merchán; José Monsalve *



    Y 
e a, ones 

Moreno y Gladys Vega Monsalve y Alfredo Vega Monsalve cedeny 
    

  

transfieren a favor de los señores Esteban Gustavo Donoso 

Aguilera y Diego Fernando Donoso Aguilera un mil trescientas 

sesenta participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América, esto es la totalidad que ellos mantienen sin reservarse 

parte ni derecho alguno y que lo adquieren los cesionarios en partes 

iguales, esto es seiscientos ochenta participaciones cada uno de 

ellos.- CUARTA.- PRECIO: Las partes pactan como justo precio la 

suma de un mil trescientos sesenta dólares de Los Estados Unidos 

de América, que los cedentes declaran recibir de contado y en 

moneda de curso legal. QUINTA.-: ACEPTACION.- Los cesionarios 

aceptan la cesión realizada por ser otorgada a su favor y que lo 

realizan con dinero de su exclusivo peculio.- CUANTIA: La cuantía la 

fijamos en un mil trescientas sesenta dólares de los Estados Unidos 

de América.- Agregue Usted Señor Notario, las cláusulas que miren 

al cabal perfeccionamiento de la presente escritura. 

Atentamente, Doctor Jorge Abad Peña, matricula número 

cuatrocientos ochenta y seis del Colegio de Abogados del 

Azuay. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales,



consiguientes. Leida que les fue, la presente escritura integramente 

a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

ANDIVIAJES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca a los 22 días del mayo del año 2015, siendo las 17h00 en el local de la 

Agencia de Viajes, ubicado en la calle Sucre 7-48 y Luis Cordero 2do piso, se encuentran presentes 

los socios Eco. Fernando Donoso Guzman, propietario del sesenta por ciento de las acciones Sr. 

Carlos Ernesto Vega Orellana, propietario del treinta y tres punto treinta y cuatro por ciento de las 

acciones, Sra. Gladys Margarita Vega Monsalve, propietaria del tres punto treinta y tres por ciento 

y Eco. Alfredo Vega Monsalve. Propietario del tres punto treinta y tres por ciento de las acciones 

Están presentes el ciento por ciento del capital. Una vez constatado el quorum, el presidente de la 

compañía Sr. Ernesto Vega Orellana declara instalada la junta Universal, según el artículo 119 de la 

ley, y se da lectura a al único punto del orden del día 

1. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS 

Los Accionistas Sr. Carlos Ernesto Vega Orellana Sra. Gladys Vega Monsalve, y Eco Alfredo Vega 

Monsalve, renuncian al derecho preferente y resuelven transferir todas sus participaciones a 

favor del Sr. Esteban Gustavo Donoso Aguilera y Diego Fernando Donoso Aguilera 

En consecuencia se pide a la junta que se apruebe la transferencia de participaciones en esta forma 

Ante esta petición la junta resuelve por unanimidad aprueba autorizar la transferencia de 

participaciones en la forma planteada por lo que los socios autorizan a Gerente de la Cía. Sra. 

Lourdes Aguilera realizar todos los trámites para la legalización de la transferencia. 

Sin que exista otro punto por tratar, se declara concluida la sesión concediéndose un receso para 

que la secretaria redacte el acta, la misma que después de elaborada es leída y aprobada, para 

constancia firman 

    

SR. CARLOS ERNESTO VEGA O. ECO. FERNANDO DONOSO GUZMAN 

e 

SRA. GLADYS VEGA MONSALVE a ALFREDO NL, MONSALVE 

Sucre 7-48 y Luis Cordero 2> piso y Tells.: 2839351 - 2849201 + Telefax: 2840764 
E-mail: andifbetapanet net + Cuenca - Ecuador



DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía denominada Agencia de Viajes “ANDIVIAJES CIA. LTDA.”, de fecha 
treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, celebrada en esta Notaria 
Segunda del Cantón Cuenca, he sentado la razón de la Cesión de Participaciones 
que corre de esta y las siguientes fojas. Cuenca, 22 de junio del 2015, LA NOTARIA... 

  

   Dra. Marcia Nito Pacheco 
¡EZ)) NOTARIA SEGUNDA 
“CUENCA - ECUADOR
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

6821 

  

2. DATOS DELACTO O 
DE PARTICIPACIONES DE DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /27/05/2015 
AGENCIA DE VIAJES ANDIVIAJES CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

3._DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “AGENCIA DE VIAJES 

ANDIVIAJES CIA. LTDA. * INSCRITA CON EL NRO. 85 El 19/ABRIL/1989. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: GUENCA, A26 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 
y 

PTRADOR MENCANTI DE CANTÓN CUENCA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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